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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5821 CÁRNICAS MARIBEL, S.A.

Anuncio de reducción de capital social de Cárnicas Maribel, S.A., mediante
amortización de acciones propias.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 319 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades de Capital, se hace público que la Junta General Extraordinaria y
Universal  de  accionistas  de  de  la  compañía  "CÁRNICAS  MARIBEL,  S.A.",
celebrada el día doce de mayo de 2016, a las 12 horas, en el domicilio social de la
entidad, acordó por unanimidad reducir el capital social en los siguientes términos:

Reducir el capital de la Sociedad en la cuantía de 92.854,50 euros, mediante la
amortización de 1.545 acciones nominativas, de 60,10 euros de valor nominal cada
una, que la sociedad posee en autocartera, números 7.446 a 7.914; 9.151 a 9.459
y  14.242  a  15.008,  ambos  inclusive,  todas  ellas  desembolsadas,  adquiridas
previamente por el procedimiento de dación en pago de la deuda que uno de los
socios  mantiene  con  la  compañía  por  importe  de  451.999,60€ y  modificar  el
artículo  5.º  de  los  Estatutos  Sociales

La reducción no entraña devolución de aportaciones a los accionistas por ser la
propia Sociedad la titular de las acciones amortizadas y se realiza con cargo a
reservas de libre disposición, mediante la dotación de una reserva por capital
amortizado por importe de 92.854,50 euros, igual al importe del valor nominal de
las acciones amortizadas, de la que solo será posible disponer con los mismos
requisitos que los exigidos para la reducción de capital social, en aplicación de lo
previsto en el artículo 335 de la Ley de Sociedades de Capital.

Por la diferencia entre el importe total pagado en la adquisición y el nominal de
las acciones adquiridas se procederá a disminuir la reserva voluntaria en la cuantía
de 359.145,10 euros.

De conformidad con el apartado c) del art. 35 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capital, no existe derecho de oposición de acreedores.

Como consecuencia de la reducción de capital, el capital social queda fijado en
la cantidad de 809.126,30€, representado por 13.463 acciones nominativas de
60,10€ de valor nominal cada una de ellas.

Catellanos de Moriscos, 12 de mayo de 2016.- Administrador Único.
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